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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO Ejecutivo 

EJECUTANTE María de los Ángeles Vásquez Rossi 

EJECUTADO Corporación Génesis Salud IPS 

RADICADO 05001 41 05 004 2022 00839 00 

INSTANCIA Única 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia, la parte ejecutante solicita 

que el presente proceso se remita al juez competente, esto es, el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Medellín, para lo cual, es de manifestar que lo 

mismo no resulta procedente por cuánto, el presente caso no se rechazó en 

ejercicio del artículo 90 del Código General del Proceso por falta de jurisdicción 

o competencia, sino que se rechazó de plano por haber surtido un trámite 

indebido a la demanda señalando la misma como ejecutivo singular, cuando en 

realidad consiste en un proceso ejecutivo conexo. 

 

En consecuencia, no es aplicable la remisión solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 048, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 22 de 
marzo de 2023, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

________________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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